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Re¡oluciór lt' 36

En Lima, a los 14 dias del mes de diciembre de 201 I , el Tribunal

Unipersonel, integrado en la forma señalada, Iucgo de traber realizado las

actuacion€s a¡bitrales de conformidad con la ley y las normas establccidas

por las partes, escuchado los argumentos sometidos y deüberado €n torno

a las prctensiones pla¡teadas en la dema¡rda y en la reconvención

conterrida en la contestacién de la demanda, dicta el laudo siguiente:

!. CLAg§L'Tá ARBITRAI,

I. La Cláusula Décimo Scxta del Contrato de Servicios N' 08-2009 (en

adeia;¡'tc, el Contratol, de fecha 16 de juEio de 2009, estab¡eció que

todos los conllictos que se deriven de la ejecución e interpretaclón del

Contrato, incluidos los que se refieratr a su r¡uudad e ir¡vaJidez, serám

resueltos de manera definiüva e inapelable mediante atbitraje de

derecho, de cooformidad con lo €stablecido en la normativa de

contratacione s del Estado.

2. Al respccto, en el coriveriio a¡bitral contenido en la cláusula décimo

sexta dcl Cont¡ato se disPone que:

.CL{U8ULá DECIMO AEITT¡* A.RAITRA,T

Todo¡ loe co¡fllctoc qne re dcrlven de le cJccuelóu e

htcrpretacl6[ det proecatc co[tr¡to, lncluldo¡ los quc ¡a rañcn¡
¡ 6¡¡ ¡¡l|d¡{ e l¡valldez, serán resueltos de mancra del-taitiva e

inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo
esta-blecido en la normativa de conEataciones y dcl Estado.

Facultativamente, cualquiera de las Partes podrá somete¡ a

coac§LiacióD Ia rcferida controversia, sin perjuicio dc recl¡rrir al

añria'aje en caso no sc llcgue a un acuerdo entre aÍrbas. scgún lo

,A¡biú¡je EsÉio qa- Rubi¡¡, Molcro & Caeriüo Abogadoe,

Ascaoa 1. Consutto¡c6 - Fondo Nacional de Dcea¡rollo Pcsgucro - FONDEPES Página 3
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3.

señaladoenelCapÍtulollldelRegla.rrentodelat¡)'deContratacionEs

del Estado

El l^audo arbit¡al emiddo es vincular¡te para las Partes y pondrá ñn al

procedimiento de ma¡era def¡nitiva, §endo inapelable aDte el Poder

Judicial o antc cualquier insta¡cia adrdnistrativa"' (énfa§s atregado)

II.COMFOSICTó.IÍ DEL TRIEIIITAL I'¡TIPER§OI{AL

El Estudio Alv-o, Rub'¡ra, Moi6o & Castillo, Abogados, Asesores y

Consultores (en a<ielante E¿ ESTUDIO) mediante carta de fecha 16 de

abril de 2OlO, recepcionada por el Fondo Nacional de Desarrollo

Pesquero con Étlra 19 l3 abril de 2O10, solicitó el inicio del

procedimiento ar-bitral para resolver las cont¡oversias descritas cn

dicho documento, solicitud que fue respondida por el Fondo Nacional

de Desarrollo Pesquero con fecba 30 de abril de 2010'

Siendo que en ambas comunicaciones las partes no arriba¡on a un

acuerdo respecto de la designación del Arb¡tro Unico encagado de

resolver la pres€nte controversia, mediante Carta s/ft de fecha 14 de

mayo de 2O10, el Estudio solicitó a.nte la Dirección de Arbitraje

Administretivo det OSCE tra dc§gnación de1 Árbitro [Jnico encargado de

ditucidar los temas de cor¡t¡oversia materia del presente arbitraje.

5. Mcdiante Resolución N' 353-2OI0-OSCE/PRE dc fccha 9 dc julio de

2OlO, eI Organismo Supcrvisor de las Contrataciones del E§tado

designó como Arbitro (Iaico encargado de resolt'er la prc§ente

controvcrsia a la doctora Ka]fy Mendoza Murgado.

Arbitraje: Estudlo Al - Rubina, Mo¡¿: ó Ca¡tillo Abogados'

Ascsorca y co¡¡su.ttD=É - Foodo tdaci¡al dc Dcsa¡rolto Pc§quero - FONDEPES Págna q
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6. A través de la ce¡ta s/n de fecha 22 de julio de 2OlO, Ia doctora Kat§

Mendoza Murgado aceptó el cargo de Arbitro Único, manifesta¡rdo no

tener impedinento alguno para ello.

In. TIÍ§TALACIÓ.N PP¿ TRIBI'NáL I'IÍIPERSOIÍAI

7. El 13 de agosto de 20lO se Uevó a cabo la Audiencia de Instalación del

Arbitro Único, con la presencia de los representartes y abogados de

ambas partcs. En esta Audiencia se dicteron las reglas que regirian el

desa¡rollo dcl presentc arbitraje, eI monto de anticipo de honora¡ios del

Tribunal Arbítral y sc declaró abierto ei proceso a¡b!tá.

TV. DEIIAITDA PRT§ETTADA POR EL ESTIIDTO

8. Mediffrte escrito N" I de fecha 14 de setiembre de 2010, EL ESTUDIO

interpuso demanda a¡bitral cont¡a el FONDEPES.

Prcto¡¡rlouc¡

9. EL ESTUDIO plantcó las siguientes pretensiones:

a. Se deda¡e la nulidad del acto administrativo contenido en la Carta

Notarisl N" IO03-2010-FONDEPES/J de fecha 19 de marzo de

2Olo,notifrcada aI ESTUDIO con fecha 26 de na¡zn de 2Ol0'

meüante la cual el FONDEPES comunicó su decisión dc resolver

la totalidad del Contrato N" 08-2009 suscrito el 16 dc junio de

2009.

b. Accesoriamentc sc ordene el paSo de la suma total de S/.

18,553.43 (Dicciocho mil quinientos ci$cü€eta y tres co¡r 43/100

Nuevos Soles), por concepto de indcrurización de daños y

perjuicios por r€sponsabüdad contractual, c.'.'sist¿nte en daño

emergentel lucro cesantc y daño moral.

Arb¡traje: Estudio AIva. Rubina, Mole¡o & casolb Ábogados,
As.sorcs y CoDsultores - Fondo Nacional dc D:db Pesq¡¡:e - Fo¡fDEPES Pagina 5
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Fusdaoe¡toa de hccho de ls doa¡¡deate

El oriqc¡ de la cont¡over¡la: gEteccdeutcs telacloDtdog a tq,

g¡scrlpctó¡ dcl Coattato It' O8-2OO9

Se ordenc ei pago de intcre§€s legales por el incumplimiento en el
pago.

d. Se condene al FONDEPES el pago de las costÁs y costos del

Presente Proceso.

IO. El FONDEPES coDvocó al Proceso de Adjudicación Düecta Selcctiva

N' OOS-2O09/FONDEPES cn primera convocatoria cuyo objeto fue la

'Cofltrdjtación del §e¡vicio de Asesoría Legal Erteña para la Sede Paita

delFONDEPES'.

ll. Obtenid¿ ta Buena Pro, con fecha 16 de junio dc 2009 EL ESTUDIO

y el FONDEPE§ celebraron el Conkato N' 08-2009, en cuya cláusula

scgunda se séñala como finalidad del contrato: (t) Paf']oEinio de tos

prcesos judícíales g adminlstratiuos de FDIVDEPES en la zona no¡tc del

Peni (Piura y tuita); (ll) Apogo lego) a la sede Paitr: d.el FÚNDEPES; (iii)

Otra.s actiuüades encrlnendadas por fOItiDEP&S de aanerd'o a su

especialídad; todo ello de acuerdo a lo establecido cn las Bases

Intcgradas del Proceso de Selección antes indicado. Ia cláusu1a quinta

del contrato scñal6 quc la ügencia del contrato es anual y se extendcrá

a partir del dia siguiente dc la suscripción del conüato (16 dc junio de

2OO9) hasta la conformidad de La recepción de la presteción a cargo del

contratista.



Do ta rul¡d¡d dcl acto adalaLtr&t{wo dc scloluctón unllatcr¡l dG

contr¡to:

t2. Mediante cartá Notarial N" 1oo3-20l O-FONDEPES/J de fecha 19 de

ma¡ta de 20lO y recibida el 26 de marzo de 2010 por EL ESTUDIO, el

FONDEPES comunicó su dcci§én de rcsolver la totalidad del contrato

manifcstafdo que 'en virud d Ia dúlsula décimo tercera del @ntmto N"

O8-20O9, .suscTr'¿o el 16 de junio de 2OO9, estaflrrl,s proeüend,o a

ejercer la d,efensa juddica del FDNDEPES an la debida efo.ckr, por no

poder contar con las faailad,* delegadas por la Proclu¡c.dwía Pública, Io

que imposíbilit-a el cunytlimiento de las funciones esencriales establecidos

en la preslación del s*aício', manifestando asir¡.ismo que en ta.l sentido,

no es necesa¡io efectuar un requerimiento preüo por cuanto la
situacién no puede ser revcrtida, lo que imposibilita eI cumplinieoto

del objeto de la cont¡atación.

ArEr¡acatos de le deaa¡da e! rel¡clóa co[ la fceolEcló¡' dél Co¡trato

13. La Carta Notarial N' 10O3-2O1O-FONDEPES/J a través de l,a cual se

resuelve el cont¡ato suscrito con EL ESTUD¡O se $¡stenta en Ia
cláusula décimo tercera del mismo, que establece lo siguiente:

" Cldttsula déa)mo lerczra: Eesolución del Co/1.tuato: Cualqliera de las
paflEs podÍa resoluer el contrato de crnfarmidnd qn el arüqtlo 44" de

lo LeC, y el a¡tlcttlo 167" del Reglomenfo; de d¡arse el cnso, A
ENTIDAD procederá de actterdo a lo establecido en el a¡tíanlo 168" del

Reglamento d.e la leg de ConfJ.ataciones d.el Estad.o.

14. Aate la situacióB planteada, EL ESTUDIO presentó su solic¡tud de

árbitraje al FONDEPES destinada a que en sede arbitral se decla¡e la

Arbirajc: Estudio Alra. Rubira" Molcro & Castillo Abotados,
AscsorEs y Conru¡torer - Fondo Nacional dc Desarrollo Pcsqucro - FONDEPES Pagina ?
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rulidad del acto administrativo contcnido cn la Carta Notarial N" 1OO3-

2010-FONDEPES/J.

15. EL ESTUDIO considera que el FONDEPES no podÍa optar Por la

resolucién del contrato pues no se cumPlió con los cau§ales

establecidas en el Articulo 44' de la t€y de Contrataciones del Estado -
D.L. N" 1017, pues la decisión del F1f,NDEPES de ¡esolvcr el contreto no

se ha debido a una situación de caso fortuito o fuerza mayor ni mucho

menos a una situación de incumplimiento del conttato por paíe del

ESTUDIO.

16. Asimismo EL ESTUDIO considcra quc eI FONDEPES no podia optar

por la resolucióD del contrato pues no se cumplió con los causales

establecidas en el Articulo 167" del Reglamefrto de la Ley dc

Contrataciones del Estado - D.S. N" 184-20O8-EF, pues la decisión del

FONDEPES de rcsolver el contrato no se ha dcbido a un hecho

sobreviniente a la suscripción del contrato, §empre que se encuenúe

preüsto €xpreseDente en el contrato coa sujeción a [,€y. Ademá§ el

FONDEPES resolvió en conttato sin cumplir con efectuar un

requerimiento previo, conforme lo dispone el a¡ticulo 169" del

Reglamento.

17. En ese senfido el ConEato N" O8-2OO9 que fuera rcsuelto por el

FONDEPES cumple con todos los requi§itos de va.lidez del acto juríüco,

ya que en efecto: ltl ha sido §u§crito por agente capez,, ya que fue

s¡:¡scrito por los representantes legales del FONDEPES y del ESTUDIO,

debidamente acreditados y aPoderedos para tal fin; flll objeto

fisicamente y juridicamente posible por cuanto de conformidad con los

requerirnientos dcl FúNDEPES y de acuerdo al procedimiento

tuhitrajc: Estudb Alva. Rubi¡ra, Mollro & Cás§llo Abogados,

A8csorcs y Consultores - Foodo NacioD8¡ dt Dc§atroüo Pesqucro - FONDEPES Pfuina 8
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establecido cn la t.ey de Contrataciones de¡ Estado y su reglamento, el

FONDEPES convocó aJ proceso de selección respectivo, para la

prcstación det servicio de ascsor¡a legal externa de la Sede Paite; lfü) f¡n

lícito, ya que la contratación del ESTUDIO se llevó a cabo de acuerdo a

la Ley de Contrataciones dcl Estado y su reglaErento; (irl observancra

de Ia forma prescrita bajo sanción de nulidad, ya quc el contrato N" 08-

2OO9 que ha sido resuelto nueve meses después de celebrado cuenta

éoa todas las formalidadcs establecidas en la Ley de Contrataciones dcl

Estado y su reglamento.

daá,o¡ v perlglclo¡

18. EL ESTUDIO demanda la indemnización por daños y perjuicios

ocasionados por el FONDEPES al haber resuelto el Contrato y, en este

Írarco, recla¡¡ra: l{ daño emergente por el saldo de la fach¡ra

correspondieote a los scrvicios prestados por el periodo del 16 de

febrero de 2010 aI 15 de marm de 2OlO, los servicios prestados por el

periodo que va del 16 dc me¡zo al 26 de marzo de 2OlO y los gastos cn

que incurre EL ESTLTDIO por las notificaciones que a la fecba continúa

recibiendo y por comuaicársdas al FONDEPES; (ül lucro cesante quc

se re0eja en quc la inejecución de la contraprestacíón por Parte del

FONDEPES ha impedido que EL ESIUDIO incre¡nente su patrimonio;

liltl deño uoral por cuarito la resolución del cütrato por parte del

FONDEPES ha ocasio¡ado que la imagen del ESTUDIO se vea

desvirtuada por guienes confiaban precisamente en que los pagos

efectuados ingresaban a las a¡cas del ESTUDIO y de esa rnar¡era

cooperaban con la optima presteeióD de los scrvicios propios del giro de

negocio del ESTLTDIO.

ArbiEajc: Estudio Alva- Rübi¡a, Molcro & Castillo Abogadoe,
AsÉsorÉB y corsultofcs - Fondo Nsciona.l dc Dcsarrollo Pcsqucro - FONDEPES P88ina 9
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ArEumentog de l¡ dcraeadr en rclsción al oeqo do irteresc¡ legslea

19. Conforme lo establece el articulo i81' del Rc$amento de la l-ey de

Contrataciones dct Estado - D'S. 184-20O8-EF, cn caso de retraso cn el

pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses conforme a lo

establecido 48' de la Lcy, contado desde la oportunidad en que el pago

dcbió efectxarse.

V. COIÍTESTACIÓN DE LA DEMATTDA PRE,SEITTADA POR gL

FONr?EPE§

20. \,fed¡ánte escrito N" 2 de fecha 6 de octubrc de 201O, cI FONDEPES

cos-r-zstó ia demanda.

Fuadame¡to¡ & hccho v dc derecho de [r Contcet¡ció¡

21. FONDEPES solicitó §e declaren Infundadas las pretensiones

formuladas por EL ESTUDIO en todos sus cxtremos, por los sigu-ientes

funda:rcntos:

En r¿hción ¡ ecto rdal¡Lct¡atlvo dc ¡c¡olucló¡ dc Co¡treto v dc l¡
Iluüdad del Contreto !t' O8-2OO9:

22. Al respccto, el FONDEPES manifestó que medi¿rnte Ca¡ta Notarial N"

1OO3-20 IO-FONDEPES/J de fecha 19 de marzo de 2010. s€ comunica

la resolución del Coat¡ato N'O8-20O9 en ürtud dc la Clausula Décimo

Tercera del referido contrato, por moüvos de fuerza mayor, esto e8' que

el Consejo Directivo de FONDEPES no está facultado Pára delcga¡ la

representación de ésta eri los procesos judiciales, Por cr.¡a¡rto esta

reF¡esenteción recae en el Procr¡rador hiblico dc la Procuraduria

Pútrlha dcl Ministerio dc la Producción, de conformidad con el articu-lo

§g" r¡l !¿s¡s16 Lrgislaüvo N" 1068, Dccreto kgislativo del Sistema de

.A¡biu^¿je -rs¡udio Alva" Rubins, Molc¡o & Castillo Abogado¡,

.Ascs§.!§ _"-- Consqltofca - Fondo Nacioñal dc Dcsarmllo Pcaquaro - FoNDEPES Pagif¡8 ¡0
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Defensa Jurídica del Estado y su RÉglamento, aprobado mediante

Dccreto Supremo N' 017-2OO8JUS.

23. Asimisrno, el FONDEPES mani.ñesta que la delegacióu de las

facultades del Procurador Fiblico, únicas¡ente la puede ¡¿aliz r ¿ f¿vs¡

de los abogados que laboren o presten servicios en las Procuradurias

Prlblicas, a t¡avés de escrito simple- Ttatá,ndose de los kocuradorcs

Púbücos del Poder Ejecutivo, el Presidente podrá autori"árlos para

dclegar represcntación a favor de los abogados que laboran en

cualquier enddad dei Poder Ejecutivo a nivel nacional

(numeral 5 del arüculo 37" del Reglamento del Decreto Irgislativo N"

1O68, aprobadc por Decreto Supremo N' Of7-2OO8-JUSI.

24. El FONDEPES manifiesta que EL ESTUDIO señaIa que se ha¡¡

cumplido todos los requ.isitos de validez dcl acto jurÍdieo, sin embargo

en el presente caso nos enconraraos frente a un acto admioistrativo

cuyo rrrárco normativo es La Ley de Contratacion€s del Estado y
supletoriaEe[te la L€y N" 274+4; por ello, en el supuesto negado que

se apliquen las disposiciones del Código Civil, támbién veremoe que el

acto jurídico es nulo, por cuar¡to para que sea váIido rcquicre, de

eonformidad con el a¡ticulo l4O" de¡ Código Civil, sea realizado por un
agefrte capaz.

25. En ese sentido, seiala el FONDBPES, que en el presente caso, eI

contrato fue suscrito por agentes que no tenian la capacidad para
otorgar las facultades de regesentación judicial, ni ¡a capacidárr para

recibir esta representación ju<ücial.

\ Arbibajci Estudio Ab-é- R¡rirba. Mo¡lro & Ca"*" O*a- I

* 
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26. Asimismo, señala cl FONDEPES que eI objeto del contrato era

juridicamente imposible, Por cuatrto no es posible otorgar las facu.ltadcs

de representación judicial a favor de abogados quc no laboren cn la

P¡ocuraduría Pública dcl Ministerio de la Producción.

27. Finalmente, señala tambiÓn que aI no observa¡se la forma prescrita

(que sea el Procurador que delegue sus facultades a favor de abogados

que trabden en la Procuraduria), conlleva la nulidad del cont ato.

Rcspccto dcl o¡I¡ciplo de publicldsd dc Ii¡s aodag v [a i.Dc*l!te!'cla

dc ds.ñog v ocriulclo¡

28. El FONDDPES señala que Por la naturaleza de lo§ scrvicios que

presta EL ESTUDIO, es posible inferir el conocimiento de las normas

juridic-as, máxime cusndo sus actividades profesionales son las de

asesoria legal, por los quc EL ESTUDIO sabia que las facultadcs del

hocurador Público no las puede delegar el Presidente del Consejo

Directivo de FONDEPES, a§ como tdubién debe conocer que las

dclega.cioncs a que se refiere cl a¡ticulo 22' numera.l 22.A dd Decreto

Iegislativo N" 1068 (que el Procurador Público puede delegar sus

fu¡rciones a los abogados), debe concordá¡se con el numeral 5 del

articulo 37' dcl Reglamento del Decrcto Legidativo N" 1068, es decir

que Ia delegación la realiza ünicánDente a los abogados que trabajan en

la Procu¡adu¡ía hiblica y no a abogados externos.

A¡bitrdc: Estudio Alva- Rubha" Molcro & Cas(trlo .lhogados'
Ascsore8 y Consultorts - Fondo Naciooei dc DEEoIb h.§Cua-o - FSNDEPES Págir¡a 12
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tr'I, RECOITTVET{CIÓIÍ PRESENTADA POR EL FOI{DEPES

29. No cabe pronunciamiento algu.no respecto de la reconvención

presentada por el FONDEPES atendiendo a que la misma se tuvo por

no presentada mediante Resolución N" 33 de fecha I I de juüo de 2O11,

decisión que no fue cuestionada ni reconsiderada por la Entidad dentro

de los plazos lcgales, habiendo por cnde quedado conse¡tida.

VU, DEL ESCRITO DE CO}ITESTACIO DE RECO¡{IIEHCIOII

PLAI{TEADIIEIÍIIO DE ETCEPCIOITES PRT§EIÍTADO POR

E§YIUDIO

30. No cabe pronuncia-oiento alguno resp€cto del escrito de contestación

a la reconvención presentada por EL ESTUDIO ni a las excepciones

deducidas en el mismo, atendiendo a que la misma se tuvo Por no

presentada media¡te Resolución N" 33 de fecha I I de ju.lio de 2Oll.

vlrr. alrDrElfcra DE cotfclLlAclóx, FIJActóu DE PrrIÍTos

CO¡fTROVERTIDOS Y Al'iltrÍIlóil DE MEDIO8 PROBATORIOA

31. Con fecha 26 de enero de 2011 se llevó a cabo la Audicncia de

Conciliación y Fijación dc Puntos Controvertidos, de conformidad con lo

establecido mediante Resolución N" l0 de fecha 13 de diciembre de

2010. La señorita Arbitro Unico, conta¡do con la a¡uencia de las

partes, €stableció como puntos controvertidos del Presente proceso

árbitral los siguientes:

Rcaoecto de la deoa¡d¿ o¡oaeot¡de por EL TSTUDIO:

o Determina¡ § corresponde o no decla¡ar la nuüdad del acto

administrativo contenido en la Carta Not¡rial N- i0O3-20 f O-

Y

EL

Arbitrajs Estudio Alva. Rubina, Molero & Casti.llo Abogados, h
\ n**r." y CoDsultorq§ - Fondo Nacional dc Desa¡¡oüo Pesquero - FONDEPES Págio¿ i3 

^ 

til+ ,.\\/\ 31crle 3.-rl U\



FONDEPES/J, de fecha 19 dc marzo de 2OlO a t¡avés dc la cual el

Fondo Nacional de Dcsarrollo Pesqucro - FONDEPES rcsolüó cl

Conhato N" 08-2009 suscrito con el Estudio A1va, Rubina Molero &

Castillo Abogados, A§esore§ y Consultores S'A'C'

Determinar si corresponde o no ordena¡ al Fondo Nacional de

Desa¡rollo Pesquero -FONDEPES pague a favor de la demandante, la

suma dc S/.f8,553.43 (Dieciocho mil quiÑentos cincuenta y tres

con 43/1OO Nuevos §oles|, por concepto de indemnizaoón dc daño§

y perjuicios por responsabilidad contractual.

Deteuninar si corresponde o no ordena¡ al Fondo Nacional de

Desarrollo Pesqucro -FONDEPES el pago de irltereses legales por

iacumplimiento de Pago.

Dcterminar § corresponde o no declara¡ la nuüdad del Contreto N'

O8-20O9 suscrito entrc el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero-

FOI{DEPES y el Estudio AIva, Rubina Molero & Castillo Abogados,

Asesores y Consultores S.A-C-

Determinar si corresponde o no que el Estudio AIva, Rubina, Molero

& Casüllo Abogados, Asesores y Consultorcs S-A.C. prcceda a la

devoluoón deñnitiva de los e:pedientes adEiriistrativos y judiciales

del Fondo Nacional de Desa¡rollo Pcsquero-FONDEPES que obren

en sr poder.

Determinar si corresponde o no ordenar al Esalüo Alva, Rrrbina

Motero & Castillo Abogados, Asesores y Consultore§ S.A-C, pague a

favor de la Entidad dema¡rdada Ia suma de S/. 2'182'833.41 (Dos

milloncs ciento ochcnta y dos 'n¡l ochocientos Eeinta y bes cori

4f/1OO Nuevoe Soleet, más interes¿s legales, por coacqrto de

indcmnización por daños y pcrjÚcios ocasionados por la deoora cn

ArbiEajc: Eshrdio A¡va. Ruhina, Molcto & Castllo Abogados,

^.crorGs 
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la devolución de los erpedientes admiriistrativos y judicialcs aI

Fondo Nacional de Desa¡rollo Pesquero- FONDEPES.

32. Al respecto cabe reitcra¡ lo señalado en cl numeral 3O del presente

docurlento, en el sentido que no cabe pronunciamiento algu-rto resPecto

de los puntos controvertidos referidos a la reconvención planteada por

el FONDEPES, atendiendo a que Ia misma sc tuvo por no prescntada

mediante Rcsolución N" 33 de fecha 1 I de julio de 2Ol l.

PtetcúrióE coEú¡ r rrúb.. oartcal

o Determina¡ a quién y en qué proporción corresponde eI pago de los

gastos arbit¡ales, costaa y costos rcsults¡tes del arbitraje.

T,LALE(}ATO§ E IITFORUE ONAL

33. Media¡rte Resolucióo N' 23 de fecha 16 de ma¡zo de 2011, el lYibunal

declaró concluida la etápa de actuación de medios probatorios,

otorgaldo a ambas partes uri plazo de 7 dias para que pr€s€r¡ten aus

respcctivos aletatos escritos.

34. Con fecha 3O de mar¿o de 20ll, EL ESTUD¡O prcsentó su respectivo

escrito de alegatos escritos, mientras que FONDEPES no cumplió con

prescntaflos, a pesar dc estar debidá'r'ente notiñcado.

35. Mediante Resolución N' 24 de fccha 8 de abril dc 2O I I se cité a ambes

pa¡tes a la Audieacia de lnformes Orales para el día viemes 13 de mayo

de 2OlI, siendo ninguna de las pertes asisüó a la audiencia er
mcnción, csnforme consta del Acta de Inasistencia a Audiencia de

lnformcs Ora.les levantada en la fecha señalada,

A¡bitrajc: Estudi,o A¡v& Rubi!8, Motcro & Cqstil¡o Abogado6,
Asnsorcs y Coasultorcs - FoDdo Nacional dc Drsa¡rcllo Pc8qucro - FONDEPES Página 15
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36. Atendiendo a ello, mcdiante Resolución N" 3O de fecha 17 de junio de

2011 este Árbitro IJnico resolüó reprograrnar la Auüencia de Informes

Orales para el dia I de julio de 2011, la cual se llevó a cabo con l,a

prescncia de ambas partes-

37. En dicho acto, el Arbitm Único otorgó el ¡¡so de la palabra a los

representar¡tes de ambas parte§ Pára que proceda¡ a su exposición.

Asimismo, se otorgó cl derecho de répüca y dupüca a a¡obas partes. La

señorita Á¡bitro Único tuvo la oPortuoidad de formular a las partes las

preguntas ac¡aratorias que crÉyó conveniente, las que fueron

dcbidamente contestadas por las partes.

X. IITEDIDA CAIITEI.AR

38. Mediarite cscrito de Íecl:¡a 24 de noüembre de 2O10, el FONDEPES

soücitó Medida Cautela¡ Innovativa cant¡a EL ESTUDIO, solicitando

que EL ESTUDIO proccda a devolver los expedientcs judicialcs y

administraüvos segu.idos por o contra FONDEPES y que se eflcuentran

detallados en la Nota N" I593-201O-FONDEPES/JEFE DE SEDE-PAITA

que ñgura como a¡rexo de la solicitud de medida cautelar-

39. Ante ello, de confor¡oidad con lo establecido por el numeral 3 del

a¡ticulo 47o dc Ia Ley de ArbiEaje- aprobada mediante Decreto

Irgislativo l07l-, mediante Resolución N" 9 de fecha 29 de noviembre

de 2OlO, sÉ corrió traslsdo de la soücitud de medida cautelar aI

ESTUDIO por el plazo de cinco días.

Arhitrajr: Estudio Alva. Rubi¡l, Molc¡o & Castülo Ábogados,
Ascsorcs y Consultorrs - Fondo Nacional dr Dcrarrollo Pcsquqro - FoNDEPES Eágit¡a 16
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4A. En ese senüdo y dentro del plazo otorgado, mediante escrito de fccha

t6 de diciembre de 2OlO EL ESTUDIO se pronunció al respccto,

manifcstando que no entrcgó al FONDEPES los falsos oqedientes

judiciales y administrativos en virtud del derecho de retención que lc

asiste, de conforoidad con el a¡ticulo 1127' del Código Civil, por

cua¡¡to el FONDEPES resolvió de manera unilateral y sin requcrimieoto

previo el coritrato materia de cont¡over§a, adeudándole el pago de las

facturas correspondientes a tos pcriodos del 16 de enero de 2010 al 15

de marzo de 201O.

47- Mediante Resolución N' 13 de fecha 7 de enero de 20lf y

atendiendo a que el FONDEPES acreditó el cumplimiento de los

presupuestos establecidos en toda oedida cautelar se concedió la

misma, para lo cual previamente debia cumplir en un plazo ae diez (10)

dias hábiles de noüñcada la resolución en mención, con prescntar coño

con&acautcla una carta fianza bancg¡ia incondicionada, solidatia'

irrecocable y de realizacíón automática emitida por un banco de

primera clase del sisteoa financiero Peruano, por un monto de S/'

3,993.43 flles mil novecientos novents y tres con 43/lOO nucvos soles)

y con ua plazo de vigencia de scis meses, Prorrogeble a su vencirriento'

42 . Ante ello, mediant€ escrito de fed¡a 2 de enero de 20 I I , el

FONDEPES §oücitó un plazo adicional para presentar la Carta Fianza

requerida medisnte Resolución N' 13, y §endo quc medisnte escrito de

fecha 28 de eacro de 2Ol1 adjuntó ta carta fianza correspondiente'

meüante Resolución No 16 se resolvíó requerir al ESTUDIO Para que'

dentro del plam de quince (15) dias hábiles de notiñcados con Ia

presente resolución, proc€da a la devolución de los exPcdienteg

judiciales que obran en su poder y (n¡e se efrcuentran detallados en la

A¡bifajc: E8tudio Altt¿- RubiDs, Mo¡e¡o & Cs3tÍllo Abogados,

AsesgrÉs y Consr¡ltorcs - Fondo Naciona¡ de Desa¡rollo Pe§qu¿ro - FONDEPES Figina l7
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Nota N" 1593-2O1O-FONDEPES/JEFE DE SEDE-PAITA que figura

cómo anexo de la solicih¡d dc medida cautelar prescotáda por

FúNDEPES con fecha 24 de noviembrc de 2O1O por cueflta' costo y

riesgo del Fondo Nacional de Desa¡roüo Pesqucro- FONDEPES'

43. Mediante escrito de fectra 5 de abril de 2011, EL ESTUDIO inforoó

el cumplimiento de la medida cautelar, por lo cual mediante Resolución

N'25 de fecha 8 de abril de 2oll se resolvió tener por ejecutada la

medida cautela¡ en mención.

XL PT,A?.C' PARA LITUI'AR

44. Mediante Re solución N" 34 de fecha 2O de setiembre de 2O 11 el

fubitro finico fijó el plazo para laudar en treinta (301 dias hábiles, los

que podrán ser prorrogados a criErio del Árbitro Único por un plazo

sim¡la¡, dc conJormidad con el numerat 22 del Acta de l¡rstalación'

45. Atendiendo a eüo, mediaflte Resol¡¡ción N" 35 de fecha 3 de

noviembre de 2011, este Arbit¡o Único resolüÓ pro¡roger por treinte

(3O) dias hábiles adicionales el plazo para laudal'

XII. AN¿íLISIS DE LA MATIRIA COTÍTROIIERTIDA

A. PRIMER PII'NTID COITTROVERTII}O: DCtCTBhET, AI COTTCAPONdC

declerar l¡ aultd¡d dcl gcto ¡d¡lsi¡tr¡tivo co¡tcnldo a¡ l'¡ C¡¡t¡

I[ota¡l¡l I{' 1ür3-2O 1O-FO!ÚDEPES/J, de focha 19 de ma¡¿o dc

2O1O s t¡avés de ls cu¡t el Fondo t{acloa¡l dc Dc¡o¡tollo

Peaqr¡ero - fo¡ilrEPES resoleló cl Coatrrto !I' Oa-2«19 glÚGrlto

coa ol Estuüo Ahrr' Rubln. llolc¡o & C¡¡Atro ADogado:'

Arcsotea Y Coanultorcs §á-C'

.gñ¡¡=jq Estudio Alva- Rubina, Molero & Casnllo AbogBdos'

ltr;g y co.¡gurtorca _ Fondo Nacional de Desarrollo pcsgucro - FONDEPES Página l8
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Po¡lclo¡e¡ dc lr¡ Pattc¡

46. EL ESTUDIO pretende se decla¡e la nulidad del acto adEini§traüvo

contenido en ¡a Carta Notarial N' I OO3-2OIO-FONDEPES/J' de fecha

19 de marzo de 2OtO a través de la cuaj el FONDEPE§ rcsolvió el

eontrato N" O8'2O09 sus§ito con EL ESTUDIO por considerar que el

FONDEPES no podia oPtár Por la resolución del contrato Pues no s€

cumptió co¡ los causales establecidas en el ArtÍcr¡lo 44' de la try de

contlatacionesdelEstado_D.L.N"lolT,puesladecisióndel
FONDEPES de resotver el contrato no se ha debido a una siruación dc

caso forrt¡ito o fuerza mayor ni mucho menos a una situación de

incumplimieato del contrato Por Parte del ESTUDIO'

47. Asimismo EL ESTUD1O considera que el FONDEPES no podía optar

por la resolución del contrato Pues no se cumpüó con los causales

estáblecidas en eI Aficulo 167" del Reglamento de la L€ry de

Contfatacione§delEstado-D,S.N"l84.2oo8.EF,puesladecisióndcl
FONDEPES de ¡esolver el contrato no sc ha debido a un hecho

sobreviniente a la suscripción del cont¡ato, siempre qr¡e s€ encueEtrt

previsto expresamenta en el conttato con sujeción a Lc'y' Además el

FONDEPES resolvió en contrato sin cumplir cor¡ efectuar urt

requ€rimieñto Prcvio, cúnforme lo dispone el a'-ticulo 169" del

Reglamerrto.

48. Por su Parte, el FONDEPES §eñala que tos fundarientos de EL

ESTUDIO no tienen §ustEnto tegal, Pues el Contrato N" 08-2OO9 ha sido

resuelto en' eirtud de ta Cláusula Décimo Tercera del refe¡ido cofrtrato'

por Erotivos de fuera -BaJtor, esto es, que el Conscjo Directivo de

Arbitraje: EexiÍ¡ Alva- Ruhirr¡- Molero & Casulllo Abogados,

.rsceotás y Ccelrrct* - Fqr. -!¡ÉlouEl dÉ Dcaarrollo Pesquc¡o - FONDEPES Pa8ina ¡9
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FONDEPES no está facultado para delegar l'a rePrc§entación de esta cn

Ios procesos judiciales, por cuanto e§tá rePre§entacjón recae co el

Procurador Público de la P¡ocuraduría Püblica del Ministcrio de la

Producción, de conforaidad con el artículo 68" del Decreto Legislativo

N" 1068, Decreto Lzgislativo del Sisteña de Defensa Juridica del Estado

y su Reglarrrento, aprobado mediante Decreto Suprcmo N' 017-2OO8-

JUS.

49. Asimismo, el FONDEPES manifiesta gue la delegación de las

facultades del Procurador Públics, 'únicañet:t' la puede realizar a f¿vor

delosabogadosqrrelaborenoprestelrserviciosenlasProcuradurías
mblicas,atravésdeescritos¡spie.TratÉcsdEdelosProcuradotes
Prlblicos del Poder Ejecutivo, el kesidente Podrá autorizarlos Para

dclegar rcprescntación a favor de los abogados que laboran en

cualquier enüdad del Poder Ejecutivo a nivel nacional

(numeral 5 det a¡ticulo 37' del Reglamento del Decreto Lcgislaüvo N"

1O68, aprobado por Decreto Suprcmo N" Of 7-2mBJUS)'

R¡zoaaniolto dcl Tribn¡¡l U¡tpcno¡al

50. Co¡forme a to alegado y probado por ambas partes, el Arbiko Ünico

puede advertir qtre Ia decisión del FONDEPES para reso¡ver el Contrato

sr¡scrito con EL ESTLIDIO se basa fundamentalmcnte en el hccho de

que el Consejo Directivo de FONDEPES no estaba facultado para

delegar la reprcscntación de éste en los procesos judiciales' Por coanto

csta rcprescntación recac c¡l el Procurador Rlblico de la Procuraduria

PúblicadelMinisteriodelaProducción,dóc-onformidadconelarticulo

68'delDecretolrgislativoN"f06s,Decreto-r'cgislativodelSisteoade
Defensa Jurídica del Estado y su Reglamtrio, aprobado aediante

Arbft¡aje: Estudio Atva. Rubina, Mo¡ctc & CáÉtillo Abqad(E'
ecccorls y Consulto¡cs - Fondo Nacio¡d lc De¡¿rollo E-Eo ' FONDEPES PáAina 20
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Dccreto Supr€mo N" O17-2OO8JUS' Asimismo por cuanto ta delegación

de las facultAdes del Procurador Riblico, única¡¡ente se pucde realizar

a favor de los abogados que laboren o Pre§ten §ervicios en las

Procr:radurias Púbücas.

51. Ante euo, et Afbitro f,nico analiza el contenido de la carta Notarial

N" 1OO3-201O-FONDEPES/J que aI respecto seña]a textuálmente:

'Es gmto afigiflne a usted. pars cotruniarle en uírfrtd dc la dan'gldo

décimo tercerr. del @ntrÚ.to N" O8-2O09, suscrí¿o el 16'O62ffi9

eslarr¡os procediendo a RESOLVER EL CONTRATO dáid'o a que st

represenbda 1o podrfa eierer la deJenx jutldica del FONDEPES an

Ia debída efiacia, por no poder contar @n fdanltades delegaáa< por

lo Prmrmduría, lo qte ímposíbílita el atmplimíento de los funciones

esenciales esbblecidas en la prestación del seruícío'

En ese sr-:ntido, no es necrsario efúur un requer¿miento PrcÜio Por

(,tanto lA siütocíón no puede ser retgrtida' lo Ete imposibilita el

anmplimienre del obiato de la ont¡afociÓn-'

P,¡lP

52, Conforme a lo acordado en la Cláusula Décimo Tercera del Cont¡ato

"cualquiera dc las partes podrá resolver el contrato de e¡nforrnidad con

el e-rticuto 44", de la Lcy (de Contrataciones del Estado) y cl artÍculo

16?" d¿ su Rcglá.mento, de darse el caso, Ia Entidad procederá de

acuerdo a lo establecido en el artÍculo 168' de dicho Regla-mento".

53. A fin de determinar cl conteüido de la Ctáusula Décimo Tercera CC

Contrato, cl Arbitro lJnico debe tomar en cucnta lo cst¿^blecido en la

Arbitraic: Esludio A¡va. Rubi¡a, Mol¿ro & Castillo Abotado§'

\ nsc¡oá y C.onrultorEs - Fondo Naqional dc Dcrarrollo Pcsqucro - FrfrBEPEs Págl=a:r
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Lel¡l para cl caso de resolución de contratos suscrito en eI ma¡co dc las

adquisiciones de biencs y servicios Por Partc del Estado' En la misma

IÍnea, el Arbit¡o Único aplica -cn taflto s€a congruente con las normas

de rango legal- el Reglamento que cs particularÍ¡ente rclevante en

cr¡ando a la resolución del contrato2 gue constituyen eI rrárco de

Derecho Público aplicable a la solución de la presente controversia' las

causales Pe¡a Proceder a ello3 y al procedimicnto Previsto Para que

dicha resolución tenga lugara.

l. f.Gy dt Coat¡¡t¡cdo¡cl t ,¡trtquhfa{o8cr dc¡ E¡t¡do

'Artianlo t14,. Rc¡pl¡¡cló¡ da los co¿tr¡¡loc
-ó"aq¡ii i" ,os Pafl¿s Podrá resohn¡ el oonrmro, §¡rr rcsponsabúidod de ningr;rra dc

aUs, á aso loaA6 o fueia mago, que imposút:tite ite manero dcfrrrititn la cr,ntirrr.tocióa

del contúlo.
Cuonáo se re,sleh)a el @ntroltr,, Pt clrusos itttptttobles a dgt^a dc los Pa¡i*-s' se debetá

resarcit los dd¿ños g pctjuicios oc,,sion,dos-' (Énfasis ag¡Egado)

? Rat¡¡BÉ¡tto úc l¡ LGIT dc coEtsst ctGca dd E¡{rdo
'Arttctlo 167.- R.s.llr',c'ló¡ dc Cnnfuo-- 

áajÁro ae 1"" Patlcs pu.d¿ Poner fir. at @nffio oot w -'t¡r,ho úTcstn;lqntc a 
'4

i'", qwr ,*ürrq "" P""d" ,*alrxlr eI @aaaao at fotma parcia|. depndiendo de los

Á-iÁ aa inotnpt;hiantr,, dE la 
^úrrotea 

de los preslocions, o ile algúa olrc Ía'lor
telev@úe, sier?,Pre y anando sca psi&,le sin afús el @,tI:,'o,.o cn su coryll¡¡ro' '' (énfasís

aeregadol

4',,llalo 769- P7ÚÉdlmlÚ,tfp ¡ggplrtclóndcCq¿tfu

Arbitrajc: Esü¡üo Ah'4. RubiDa, Molero & Cesü:llo Abogados,

Ascsois y Coasultore - Fondo Nacioaat dG Dcsartolto Pcsqucro ' FONDEPES Plétgiña 22

¡ 'árt{c¡¿to $a,- a.¡,!45gtes dc ¡c'p,h.dó/tr Por lrÉantt t maatto
La furidad podtá resolua e! @n6o, dé anlormidaa ctn el inciso c) ilel anfatlo 4O' ile

la lzg, en los asEs ea qrc d onlrdisla:
L'inanpta ¡njusAÍaas¡uttte obligdoncs anÜaároJas, lego.les o teglÑténtotios 4 §u

urgo, Pese a ha,fu siilo reqtetiilo pan ello.
Z. nqyá ifudo a oc,rÍrl ar á manto máximo de la penolidad Po¡ ttrora a el mot'lo

^ari^i 
p*o otos penolidades, en la eie-atción de- la prestación a §) @tgo; o

S.ft¡rolieo'tfdlvz¡, ülil.slif,rd,¡trenlclaejerttcióndelapreslaciót\p*ealwbersido
rqueñdo Para úrr"gb aal sintaciát..

rt -rrn'Ásu p&a solizitá ls esohtción dd conttdo, ite anfutmiilad' an el inciso c) del

art¡(¡llD 40' itc la IEy, en &ts cosos sn qus la Eatidad in(,'uapla ínitlstglcsdarr€nte sus

oÚigaciona esencia¡es, ¡as Íúsm4s $¡e se @nlenUrlo e^ los Bcses o en el conl'o7o' Pese

atwber sido rqucrido anJormc oJ pmctdii lqúo ¿§;lablecido en el Útidtlo 169*'
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54. La resolución dei contrato (del latfn re§o¡ut#) es la institución por la

cual se deja sin efecto un contrato válido por causal sobreviniente a su

celebración, lo cual impide quc cumpla su fnalidad económica, tal y

como to dispone el articulo 1371" del Cfiigo Civ e' L¡ ca¡s¡l

cobrevl¡lente puede deberse a un hecho ajeno a la voluntad dc las

partes y por tanto no imputable a nínguna de ellas (caso fortuito o

fuerza mayor), o a un hecho dePendiente de la voluntad de una de ellas

y en tal medida le es imputable, caso cste último donde nace una

obligación de indemniza¡ los daños y pcrjuicios causados á la Parte

afectada.

55. t¿ resolución no suPone un acto arbitra¡io ni caprichoso, antes

bien, debc está¡ establecida con toda claridad y precisión eri el contrato

§ algrno d¿ tas Fnes falta at (,rr,n¡lim&fd'o de ss obligaciones, la PqE pc¡iuaiea¡lo
debe¡á ¡quctüa flt'di4lttlc @rla noloriol Pan qE las saísfoga en un ploa no múgpr a
cin{, (5) dlas, @jo ryrcibiniznto de ÉsolÉr el úÚato.

ffiüendo-dc1'mor.lo @ tlro,úto! y de la úñPlaiiilad entargodum o sofisticació^ ile
la coitaarridn, ta Entidad ptde esla}lml Plqas rrroyoe-sr Pe¡1t ca ningTn coso ¡nqot a
qrin/r tlq dfos, plaa este th;no ryc se otorgará nec§{.¡i.Lm€,rúe en ¿I caso d¿ oD¡as. §
itendilo dicla ptoza Qt int:lrrlgrtiñi¿tlo úntifiíro., lo parlé p<rjttd:kvda ¡¿sobpñ el a ¡l¡do
en fonna touí o parxiat, (r}ttunif,¡n]ldo tnúi,{/l& etla nolqllig.t la de¿i§ó¡ ¿'E rcsl,lu€, eI

c,,r'¡olo-
No será 

^c(gsüia 
efúmr un rqul¡Iimicnlo Wuío q¿ondo la re§¿fución ilcl co'úÚío se

deba a la crcwruttoeiói dd ,rorrto 
^*¡mo 

de penoliitad pr natq o lror otas PenolidadB' o

dnndo lo si¡tociótt dc it:@,ttnpliniaÚD ,o lruedd ser re,,erüa- E^ es,le @so, bosta'á
@ !¿j¡l,.,.¡ al @,Il,rE,tisl@ fitf,di,¡n e ñto tsto¡ial la ileisión de 1€§,o,lr/g¡ d @ trdo-

Ia ¡alución porcíal sdlo inrxlfurra¡á a aquello Pane el @rat-do qfdada Por el
inaun?aimienlo g áatge qte ¡r*!a Pañe xo seporuble e,indep€adienle il¿l r¿sco dc hs
obli¡icíones txrit aálrúes', g qr.re la teso¡usbr¡ tolal del @nttúto Puiliero a¡etur los
inráeses de la E ltidod Elt fal;e¡tido, el tE4/ur'imirrtfo que * efectúe ilew ,)tecisar an
dq¡iitad q!é patu del ññt dto qtdmla resu¿tf@ siPe'sistlet¿ el inanmplimiento,
De no hoie'T,c lol p¡aisió\ se enbd.deú que la t€s;oh¿cián seré tota¡ en coso de P€rs¿st¡r el

i¡rr.tlaplimicnfo'.

5 Sit¡ifcs. deshaccr, drstruq dc8atar, di§olv¿r, c¡tinguir un cotrEato'

6 'Artíanlo 7371'.- Rc',bt.jlán cotattt ü¡d¡
tA r"-sohEión delq dn cl'r,'l! ua *nfu tálldr ¡nt c.r,as,,l s,,ffinl'iLt' a 8t
cclaffi6 n'. léxrúaaia agrtgado)
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o puede deberse al incumplimiento injustiJicado dc las obligaciones

conttactuales.

56. Siendo asi, el Árbitro llnico debe verinca¡ si, en el presente caso'

estarnos frcnte a un contralo válido o inváüdo y si la causal que ha

originado que el FONDEPES declarc la resolución del Contrato ha sido

una causal sobreviniente a su celebración o, Por el contrário, se

encoútraba Presente cn cI momento de su celebración'

57. De las pruebas aPortadas teüemos para el Pres€nte caso que, el

Contrato N" O8-2OO9 materia de controversia fue suscnto es un

contrato válido, en la medida que ha sido suscrito de conformidad con

la normativa aplicable y de acucrdo a lo dispuesto por cl artículo 14O"

del Código Civil.

58. Siendo ello asi, corresponderia escla¡ecer si Ia causal aducida por el

FONDEPES para resolver el cont¡ato matÉria de controversia es una

causal con asidero legal y si ha sido sobtEviniente a su celebración.

59. En ese scntido, tencmos que el FOi{DEPES susaibió el CoDtrato N"

O8-20O9 el 16 de junio de 2009, es deci¡, la causal aducida cn relación

a la imposibilidad del Estudio dema¡da.nte de ejerccr la defensa de

FONDEPES debió de producüsc con fecha posterior a la señalada.

60. Cabe scñala¡ que los dispositivos en que sustenta eu poeicién

FONDEPES, er¡ relación a que sólo el Procurador Púbüco y los abogados

de [a Procuraduria Púbüca pueden ejercer la defensa de Ia Entidad, es

el Decreto Iagislaüvo N' 1068'De Defensa Jurídica det Estado' quc

fubitraje: E6tudio AIv& Rubina. Mo¡§o & caeüllo Abogadoe,
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entró en vigencia el 28 de d.iciembrc de 2OOB y su Reglamento' con lo

cual se puedc aprecial claraÍrente que aI moncnto de suscribirse el'

contrato materia de controversia 10 establecido en dicha norrnativa era

de coñocimiento de ambas Partes-

61. En ese senüdo, no üene sustento alguno que el FONDEPES haya

resueltoelcontfatoN.os-2oogaduciendoloestablecidocrte]afticulo
44" de la L¿y de Contrataciones del Estado ni lo establecido por el

articuto 167" del Rcglamento de la citada no¡rrta' Por cuanto como s€

ha scñalado la supuesta causal invocada por et I"ONDEPES no se dio

conposterioridadalacelebracióudelcontreto,PorcüantoelDecreto
IfgislativoN.lo6sentróenvigenciamuchoantesdelacelebracióndel
Contrato N" O8-2OO9, es decir, no obedecen a un ir¡sumPlimientÓ Por

partc de la defnanda[te, ni a caso fortuito ni fuerza mayor gue lo

puedan avalar.

62. Sin perjuicio de ello, correspondc anaJiz'at lo estáblecido en el

Dccreto Legislativo N' 1068 "del Sistema de Defensa Jurídica del

Estado', el cual establece los linee-mientos que deben §cguir log

Procuradores Públicos resPecto de la defensa jurídica del Estsdo' A1

reapecto, el articulo 22 del menciooado Decr€to l.egislativo establccc

que:

sAtáa¿.lo 22.- lh las fiaeto'ncs dc los Ptocr¿;tado¡rs Públlcos

22.1. Íos P¡ocr¡rsdores fiiáEoos de c't cotro tv,nelón

,¿lrrese'afar g defcnder laridlcstmea,tc al Estado en los tarnas que

@nciernen a la entidad de la anl dependen ad,ministrativa nente o en

ad.,rel¡os proceso§ cfirc por su especialidad asuman y los que de

Arb¿r¡4e Lsmttio Aha. Rubi¡A, Molcro & Caetülo Abogados,
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nuntera esPecífrcc tes o'sígne el Presidente del Consejo de Defenx

Juríd.iu del Esta.d.o,

22,2- La defensa iurlücn' d'et Estado con'Prende todt¡'s la-s act.l,aciones

*e ta Leg en nÁteria proeesal, arbitral y tos de aráaer susÚantiuo

permiTen, Eod@tdo autorizados a demandat' derutncím y a

partícipar de anatquier diligeacia por el sólo hccllo de su designaciórq

infomwtdo al tituta: de la entid'ad' sobre su sctuación'

(...)

22.8. Podrd d2legar tepreserrúdón aJaroor dc los obogados'"

63. Por su gdte, el a¡ticuto 37" del Dccreto SuPremo N" OI7-2OO8JUS'

establece c<r¡o auisucisncs y obligaciones de los kocu¡adorcs

Públicos, las siguientes:

"Reptesentar at Estado g defeader los infereses de la *úidad a

la qte represedta ante los tirgonos jurisdieíorales g

admínistratruos, asÍ amo ante el Miftisteio Ptlblic5., Policia

Nacionnl, Tríbuna| Arbitrat, Cenlrc de Conc iacíón g otros de

sirrtílar n,ituro.leza en los que el Estado es parle,

Impulsar acciones d*tinadas a la consea¡ción de la reparaci6n

civíl g su ejectción. ásrml'smo, partícipar en los procesos de

oloboración eficaz.

Ofreer medios probatorios y solicitor a la outpridad oompetente

Ia realización de actos de invesügación, sin menoscabo de las

funciones y accíones que aresponden al Mínisteio Público

rxnno l"tfrtW de la accián PenaL

Rquerir a toda inrlihrción públía la ínfonnaciÓn, doo'finenlos,

ontecedentes e ínfomres necesarios y alaboraciÓn pora la

defensa jurldie dd Eslado, fundamentando stt pedido en

Arbitrajc: Bgt¡diq Alga- Rubi:t¿- üEic!-o & casü]to Abogadog,
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cada caso. El reEterimiento de cf/pias @flificados o líl'erales

de d.ocum.entos q\e sean necesorios para ser presenlados en

proc*os ittd.iciales en Íos que el Esado es parte' no genera

pago de tasas, derecho's cdrn¡nístrafiuos o ctalEtier otro

concepto qrc imptiErc pago alguno e¡tre entidades de la

od.minisfa:ación pública, onformc al principio de colaboración

preüisto por la Leg N' 27444 ' I*y del Procedimie¡to

Ádministratiuo General.

5. Ircllegar¡ ÍdEutfadas a tos obogados que loboren o P¡esterr

se¡stclos ea l*s PtoÑu¡ías PúDtéas, a t¡avés ile

esctilto slm¡,lr,. Traainde d,e tas P'v,rrfia;dor¿s PriáIicos

dat Podc¡ E;lecrlllf:oo, cl Hbttc 1ffi' antorfzarlos para

ttebsdt st reptesnj,:tuctón ea Ja oor de los abogados que

labo¡olr- ett clrto,lqulet entldod del Pode¡ Ellec-uüa a n:lel
nacto,zal ntcdtanl- escrlto stttt¡tlcE. (énfasis nues|.:o)

64, Una lecn¡ra de 4mbos a¡tículos, conlleva a la conclusión que los

Procuradores Públicos üencn como atribución delegar facultades a

abogados que l,aboren o Prestcn scrvicios en las Procr¡radurías

hiblicos, sin embargo, no impide ta delegación de su represcntación a

favor de otros aboga.dos.

65. En esa li¡rea, este Arbitro flnico üene en consideración lo di§puesto

PorlaSextaDisposiciónComplementariaFi¡ra]delDecretolxgislativo
N" 1068 establece lo siguiente:

4§;a,;rr* Abagatus

1. La.s E¡ttidads det Estaáo debrarán con¿ratos d'e locg.ción de

serui'los bojo la nodatidad dc.lngo por res-túutios, an abogados on

&bitrajc: Estudio AIv& Bubi¡a, Molcro & C§l¡o AbogadG'
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eryeríencia en fltrrterio ciuit, penat labora!' ttibutoio' anstitttcional

g/o derecho crdmíntst:atiuo, con el obieto Ere éstos uodgurnn en Ia

defensa de los inlereses del Estado a cdrgo de sus respectÍtos

Proan¡adores P{tblias.

I¡sP¡oanradores.Riblicostendránasi.tcargolasupenlisíóngc,¡nfl'ol
de la.s actiuidades que reali@n lo.s abogados crllntra'tados'

Medidnte Resoluc¿ó¿ Ministeriol del Mínisterto de Justicia' se

aptobarán los tfueamientos a seguir pon ta onttatacián asl cxn¡ro las

cJáuilIas ftpo qte debaán inanporarse d los contufos qt¡e se

celebren conforme a las notmas de contrataciones g adrylskáoflP's t'/t

Estado- Asrmis mo se determínará lo cottespondíente o ¿as coslos de

t¡amitaciÍt det procedimien:lo a qte latbiere lugar'

4. IÁ.s contrataeiof¿es que se ¡ealicen dcberán obseruar los iñpedi,Irentos

e inampatíbüid'ades preustos en las twnnas de @¡,¡.o,t/,ciones Y

ad4trisiaorres det Esto;i,a, en lo Leg N' 27588 g s1t reglananto dsf

úÍ.o en el preserúe Decreta Legi'sla,tiuo'

(...r

66.Asimismo,delcontenidodelaSextaDisposiciónTransitoria
Complemerita.ria afrte§ citada, tenemos que si bien se señala que se

sus<ribirán contratos de locación de servicios con abogados para que

coadyuven en la defensa jurídica del Estado, ello no guiere decir que se

encuentreProhibidosuscribircontratosconestudiosjurir:licosp¿¡'ala

realizacióndedichosfines,tocualaÍieritaqueenclPres.ntccasolo§
argumentos señalados por el FONDEPES para rcsolver el contrÉto

materia de controver§ia scs¡ desestimados'

B. §EiGUIÍIX) FITIíTO OOIÍTROVERHDO¡ Determlanr' 'i
eorcegoade o Eo otde[et ¡l Fo¡do lleclo¡¡l de De¡¡¡r¡ollo

Pca4ucro -FOIYDEPES Psguc e fEvor de tE deo¡¡d¡¡te' l¡ gua¡

ArÉajc: Estudio Alva. Rubi¡a, Mol¿ro & Castillo Aboeados'
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dc S/.14,553.43 [Dlcclocho mlt quhicotor cl¡ct¡G¡ta y t¡G! coB

43/1OO lf¡evo¡ §olee!, por conccPto de l¡dco¡tzecl6a dc d¡ño:

y perJulclos por responaablllded coat¡acturl'

67. El Arbitro Único esti-a nece§ario a¡,aJizgr si válidamente ee han

constituido los elementos esenciales de responsabilidad civü

indemnizatoria.

68. La respoosabiüdad por daños se basa en los siguientes elementos

que han de considerars€ Para declarar fundada una pretensión de csta

naturalsza: (i) antijuricidad o ilicitud del acto que da lugar a la

reclamación; (ü) da-ños efectiva-mente causados y Probados como

consecuencia de dicho acto; (iii) tra relaciÓn o nexo de causalidad enfe

el acto ilícito que provoca el delto y los danos efecüvamente probados; y

(id la imputabüdad o el factor de atribución que responsabiliza a quien

los ha causado y le obtiga a inderaniza¡los, factor que se de6ne por

medio dcl dolo o Ia crrlpa con el que actúa el causa¡te'

69. Eo el presente caso, el Arbitro Único ha detcrminado quc el

FONDEPES resolvió indcbidamente el Contrato, lo que con6guraria el

primer elemcnto justificaüvo de la responsabüdad por daño' En efecto,

el lYibunal Uoipcrsonal ha concluido que la Carta Nota¡ial N" fO03-

2OIO-FONDEPES/J que resolvió el contrato no con§tituye uñ acto

juridico ajustado a derecho, conforme ha guedado sentado Por este

A¡bitro Único aI rc§oleer el primer Punto conrovefido de este arbitraje'

70- Respecto a los daños efecüvamcnte causados y probados como

consecuencia de dicho iticito debemos señalar que el daño

Arbitrajc; Estudio Alva. Rubina, Molcro & Ca§tillo Abogado§,
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juridicamcnte indesurizable es toda lesión a un interés juridicamente

protegido, bien se trate de un derecho patrimonial o extrapatrimoDi'l

77- Ip indemnieación que pudicra correspondcr al actor por los daños

patnmoniales que pudiere habersele ocasionado' deberá de ser

distinguido en sus dos categorias: daño emergente y lucro cesante'

además de los daños extraPatrimoniales quc serian originados por un

supuesto daño moral.

72, En lo que al Daño se re6qre, es necesario precisar que su

funda¡nentonormativoseeocuefrtrareguladoenlosarticutos196oy
197O del Código Civil; sie¡do sus requisitos: i) la afectación a un i¡terés

legítimo propio, ii) certidumbre y iü) subsistencia'

73, Pues, el daño está enteridido como el menoscabo' el detrirneoto' la

afectación que sufre en un interés iuriüco tutelado; un interés juridico

gue puede ser patrimonial o exEaPatriñonial; el daño patrimooial o

materisl, va a configurarsc cua¡do se afGcte parte del patrimonio'

siendo de dos tipos: el daáo emergente y lucro cesa'te' El daño

emerBente proücne det patrimonio det dañado, corDo conseeuencia de

la conducta daño§a y el lucro ce§a¡te, es la ganancia dejada de

percibir.

74. En cambio el daño ec<trapatrimonial o moral, es un daño que afecta

i¡rterescs no valorablcs económicas¡ente, éntendido coao el sufrimiento

o aflicció¿ sigr¡ica, y para scr considerada como tal dentro del á'Bbito

jurfdico deberá también cumplir cÚn requisitos, esto eg condiciones quc

Art»'trajc; Estudio Alv& Rubina, Mo¡Gro & Casbllo Abogado¡'
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debe rer:lir a efectos de ser indemnizados bajo hcchos o§etivos y

debidemcnte acreditados por el dema¡tdante'

75. Elt el Presente caso tenemos quc en lo que concierne al dano

emergente EL ESTUDTO ha acreditado que s€ lc adeudan los siguieotes

conceptos: (i) Saldo del 50o/o de Ia factura N" 001-002366 por los

servicios prestados por el periodo del 16 de febrero de 2OlO AI 15 de

rr ¡rm d,e 2010, ascendente a S/' 1,a00'OO; (ii) PaEo de los se¡vicios

prcstados por el periodo del 16 de ma¡zo al 26 de marzo dc 20lO'

ascendente a S/- f ,026-66'

76. Sin embargo, resPccto de los gastos cn que incurre debido a las

notilicacioncs quc continua recibicndo a nombrc del FONDEPES' se

debe desestima¡ las mismas, ya que aI habcrse rcsuelto el contrato EL

ESTUDIOno§€cncontrabaenlaobligaciónderecepcionarlasmismas'

para lo cual su conducta debió de €ncaminarse por no recibir las

notilicaciooes en mencióri informando que el domicilio del ESTUDIO ya

no era domicüo procesal del FONDEPES'

77, En relación al lucro cesante, y habiérrdose determinado que el

contrato materia de controversia no fue resuelto conforme a LÉy'

correspondereconoc€rdichoconcqrtoalESTUDIO,elloatendiendoa
que de no haberse producido la resolución del contrato' EL ESTUDIO

debióhaberconünuadoconnormalidadconlaprestacióadelscrvicio
cont¡atado.

7A. Por lo t-arrto corrcqrondc reconocerle aI ESTUDIO los siguicntcs

montos por conccPto de lucro cesante (il S/2,8OO'OO por eI pcriodo

Atbitraie: Estudio Alea. Rubina, Molcro & caEtillo Abogados' . I
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comprendid.o entre el 27 dc ma¡zo eJ 26 de abril de ZOIO; (d S/'

2,8OO.OO por el ¡:criodo comprendido entre el 27 dc abril al 26 de mayo

dc 2O1O y; (üil S/. 1,960.00 por el pcriodo comprcndido cntre cl 27 de

mayo al 16 dc junio de 2O 10.

79. Respecto del dafo moral demandado por EL ESTUDIO, este Árbitro

tJnico coosidera que eI monto pr€tendido no tienc sustento juridico quc

lo arnpare, entendiÉndose que las personas jurídicas no Pueden

rcclana¡ indemniaación por daño mora.lTpor lo que no corresPonde se

reconcziá. al ESTIIDIO el monto de S/. 7,OOO.0O Por dicho concePto'

80. Respecto a la relación de causalidad, en vi¡h.¡d de esta vinc.¡¡lación

debe existir una retración de causa-efecto, es deci¡, de antecedente-

consecuencia entre la cooducta st¡tijufidica del autor y el ¿l¡ño causado

a la vicdma, pues de lo contrario no existiría rcsponsabilidad civil y no

na¿€ria Ia obligación legal de indcmnizar, sicndo que en el prescr¡te

caso la coaducta antijuriüca la resolució¡ del contrato efectuada por el

FONDEPES sin asidero legal alguno generó como consccuencia un

pcrjuicio para EL ESTUDIO por causas ajenas a éste.

A:bifaj< =arib AreE- 
"Ebin¡, 
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8f, FinalEente y resPecto a los fáctores de atribución' tenemos que en cl

presente caso el FONDEPES con su actuar negligente es re§ponsable de

los peduicios ocasionados al ESTUDIO con l'a resolución dcl contrato'

C. TERCPR PlIltTO @§IROVERTIDO: Dcterntau el correrpoade o

oo or&¡e¡ ¡l Fondo l{¡clon¡l dc Dcr¡rrollo Pctqucro -

FCTilDEPES Gl pago de lnteceec¡ legalea ¡ror iacuoplinlcato dc

Pago-

a2.Habiéndosedeclaradofu.Edadá.laprimerapretensiónpostuladapor
EL ESTUDIO (Primer hrnto Controvertido) y tomar¡do e¡ consideración

lo disPue§to por cl sJtictio I81" del Reglamento de Ia Ley de

contfataciofles del Estado, el Árbitro llnico considera correspondiente

el pago a favor de1 ESTUDIO de los intereses legdes

83. Respecto al cáculo de los intereses, es necesario dejar indicado quc

la prohibición recogida en el Código Civíl de toda caPitalización' salvo

en los supuestos previstos de ma¡rera excepciooal eo los arÚct¡los

1249" y 125O". A juicio del Arbitro Único, csta prohibición alcanza' sin

distinción alguna, a todas las cl'ases de ioterés' incluyendo los irterc§es

Iega.les. No obstarte, el Banco Central de Rcserva det Perú fija la tasa

correspondiente al intefés legal en terlninos efcctivos, lo que implica

cofl§derar necesarierneÍte ia capitalización de intereses' 10 que resulta

contrario a lo prescnto por el Código Civil' El hecho de que el Banco

Central dc Reserva tenga atribuida la función de fijar la tasa de inter's

tega-l, no lo autoriza a deterrninarla con prescindencia de lo establecido

en el menciooádo Codigo' For consiguientc' la apücación de intereses

legales, para efcctos del presente arbitraje' má'xime tratándose dc

personas ajeoas at sistema 5ca¡¡ciero' deberá efectuarse con exdusión

Art iraj¿: E§tudio -'r}E- Bltina, l/lóLE i duo Aboged6'

Ascsorts y Coosuhc¡:.! - f*¿o n'"¡oe ¿" Dt*"'"Ú" Pcsquero - FONDEPES Págins 33

0sÍi+0:
"ü[



de cualquier mecanismo que impone su capitalizaciÓn' es dccir' deberá

rcaliza¡se cn términos de los intereses legales nominales'

D. CITARTO PtIñTo COIITROVERflDO: Determinar a quién y en qué

proporció[ corresponde el Pago de los gastos a¡biÚa]es' costas y

costos resultaD.te § del arbitrajc'

Ateniendo al resultado de lo laudado' en el cual cste Árbitro Único ha

verificado la procedeneia de todas las it'lte::§o¡:cs piateadas por la

demandante considera conveniente condsa¡ al FON;-!F?ES a asumir el

integro de los gá§tos arbit¡ales'

XIII.LAI'DO

Por las consideraciones que preceden' de conformidad con las

disposiciones lega-les que han §do citadas y de acucrdo con lo establccido

por la L€y de Arbiuajc - Decreto lrgislativo N" 1O?1' eI Árbitro Único en

Derecho L,At DA DETCLARA¡ÍDO:

PRIMERO: DECIJ\RáR FL}{DADA la demanda del ESTUDIO en el

extremo en que solicita decla¡ar la nulidad del acto administrativo

conrcnido Grt la caftá Nota¡ial N' 1OO3-2O1O-FONDEPES/J' de fcdra l9

de ma¡zo de 2O1O a través de la cual el Fondo Nacional de Desa¡rollo

Pesquero - FONDEPES resolvió el Contrato N" O8-2OO9 suscrito con el

Estudio Alva. Rubina Molero & Castillo Abogados' Asesores y Consultores

S.AC.

AEGIn!DO: DECLIIRAR FIIIÍDADA GE pattt la dema¡<ia def ESTUDIO y

ordcna¡ al FONDEPES el pago de S/ ' 10'953'46 (Dn:z :ail novecientos

Arbitraje: Estudio A¡va- Rubina, Molero & CasEIb 'r¡ogaaos'
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cincuenta y tres con 461100 Nuevos Solest por concepto de indemnización

de daños y perjuicios por respoasabilidad conÚactual'

TERCERO: DECLARáR FU DADA la demanda dal ESTUDIO en el

cxtreno que solicita se ordcne al Fondo Nacional de Desarollo Pesquero -

FONDEPES cl pago de intercses iegales por incumplimiento de Pago'

CUARrTO: ORDEIÍAR que el demandado FOIIDo }{ACIOIIAL DE

DEISA.RROLLO PESQITERO - FO¡IDESPE,S asuma integramente IcB gasio§

arbit ales.

OUII|IO: ESrASLEICER los houora¡ios dd fubitro flnico y de la Sccreta¡É

Afbitral en los montos PreviarneDte cancelados' POr concePto de anticipo

de honora¡ios.

Ér¡ze¡grg §Bcovfa cAsa§
Artitr¡l Ad Boc

A¡bitraj€: E6tudio Alva Rubir¡a, Motcro & Castillo 'Abogado€'
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